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DECLARACIÓN RESPONSABLE
EMPRESA INSTALADORA DE BAJA TENSIÓN

1 IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE NIF / NIE / PASAPORTE

Nombre Apellido 1º Apellido 2º

CALIDAD EN LA QUE ACTUA
Titular Representante legal

DIRECCION DEL DECLARANTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Dirección Correo electrónico
Provincia Localidad
País C. Postal Teléfono Fax

2 IDENTIFICACION DE LA EMPRESA DECLARADA CIF / NIF

Nombre / Razón Social
Apellido 1º Apellido 2º
Nombre comercial CNAE 2009

DOMICILIO SOCIAL
Dirección Nº/Piso
Provincia Localidad

País C. Postal Teléfono Fax
Dirección Web Correo electrónico

3 DECLARA Inicio de la actividad Modificación (1) _________________ Cese de la actividad (1) _________________

1. Que como representante de la empresa, dispongo de poder legal suficiente para actuar como tal.
2. Que la empresa cumple todos los requisitos establecidos en la ITC-BT 03, del Reglamento electrotécnico para baja tensión,

aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, modificado parcialmente por el Real Decreto 560/2010, de 7 de
mayo, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la
actividad.

3. Que la empresa se responsabiliza de que la ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y
requisitos que se establecen en el Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus respectivas instrucciones técnicas
complementarias.

4. Que la empresa tiene suscrito un seguro de responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente que cubra los
daños que puedan provocar en la prestación del servicio por la cuantía mínima establecida en el punto 5.8. de la ITC-BT
03, del Reglamento electrotécnico para baja tensión.

Entidad aseguradora: Número de póliza:

Y, para que conste a los efectos de la habilitación para el ejercicio de las actividades profesionales siguientes:

Empresa Instaladora categoría básica IBTB.

Empresa Instaladora categoría especialista IBTE.
Sistemas de automatización, gestión técnica de la energía y seguridad para viviendas y edificio.
Sistemas de control distribuido. Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos. Control de procesos.
Líneas aéreas o subterráneas para distribución de energía.
Locales con riesgo de incendio o explosión.
Quirófanos y salas de intervención.
Lámparas de descarga en alta tensión, rótulos luminosos y similares.
Instalaciones generadoras de baja tensión.

El declarante expide la presente declaración responsable.
En a de de

Firma del declarante

(1) Indicar número de Registro Industrial
Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser comunicado por e l interesado al
órgano competente de la comunidad autónoma donde presentó la declaración responsable en el plazo de un mes.

Los datos aportados se utilizarán para la inscripción de la empresa en Registro Integrado Industrial


